RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001994, Ent. N° 6784/15)

VISTO: los nuevos obrados remitidos por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad,  relacionados con la prórroga del plazo contractual relacionado con la Licitación Pública Internacional                      Nº 43/2012, convocada para la rehabilitación y ensanche del tramo de la             Ruta 3, progresiva 128 km y 153 km 400 (Aº Sauce de Pintos), financiada mediante contrato de préstamo BID  2677/OC-UR “Programa de Infraestructura Vial”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre del 2012, cometió a la Contadora Auditora que, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF y dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera  el gasto de $ 398:709.142,71 (incluido IVA y Leyes Sociales por el plazo de 12 meses);
2) que, con fecha 13 de marzo del 2013, la Contadora Auditora intervino preventivamente la referida suma, incluido IVA y Leyes Sociales por el plazo de 12 meses;
3) que, por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 2 de abril del 2013, se dispuso la adjudicación del objeto de la citada convocatoria, a la empresa Ramón C. Álvarez S.A., por un monto de       $ 398:709.142,71 (incluido IVA y Leyes Sociales). Asimismo, en dicho acto, se indicó que el monto por concepto de imprevistos (10%), ascendía a la suma de $ 39:870.914,27;
4) que, por Entrada Nº 177/2015, se remitió proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resolvió ampliar, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la contratación con la firma Ramón C. Álvarez S.A., en la suma de $ 76:931.621,11 incluido IVA, Leyes Sociales, más los mayores costos, los trabajos denominados “Ruta 3, tramo 128 Km000 – 153Km400 (Arroyo Sauce de Pintos); 
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de enero del 2015, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente y cumplido lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, la Contadora Auditora interviniera el gasto de $ 76:931.621,11 incluido IVA, Leyes Sociales, más los mayores costos;
[bookmark: _GoBack]6) que, por Entrada Nº 3750/15, se remitió proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se resolvió ampliar, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, la contratación con la firma Ramón C. Álvarez S.A., en la suma de $ 82:745.687 incluido IVA, Leyes Sociales y  mayores costos, los trabajos denominados “Ruta 3, tramo 128 Km000 – 153Km400 (Arroyo Sauce de Pintos); 
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de agosto del 2015, acordó que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y cumplido lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, la Contadora Auditora interviniera el gasto de $ 82:745.687 incluido IVA, Leyes Sociales y  mayores costos, previa verificación de la conformidad de la adjudicataria y control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
8)  que en esta oportunidad se remite:
8.1) Informe del Director Nacional de Vialidad de fecha 30 de julio del 2015, por el cual se gestiona la ampliación del plazo del contrato hasta el 30 de junio del 2016, en virtud de que, dado el monto total autorizado en el plan de afectaciones oportunamente  presentado -ejecución total para el año 2015 de    $ 129:988.135 - implica una ejecución básica que resulta menor al saldo básico de obra correspondiente, motivo por el que se ha acordado con la empresa la gestión de ampliación del plazo contractual;
8.2) Proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se resuelve prorrogar el plazo contractual hasta el 30 de junio del 2016, atento a la modificación derivada de la situación presupuestal  referida;  
CONSIDERANDO: 1) que son de recibo las razones explicitadas para proceder a la prórroga del plazo de finalización de la obra; 
2) que, no obstante, de acuerdo a las Normas Generales del Contrato de Préstamo Nº 2677/OC-UR, Artículo 6.01 “Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto”, toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como toda cambio sustancial en el contrato de bienes o servicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del proyecto o las modificaciones de las categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco; 
3) que en el presente caso, no se adjunta el consentimiento escrito referido precedentemente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la aprobación del Banco Interamericano de Desarrollo y dictada la Resolución por el Ordenador competente, no formular observaciones a la prórroga del plazo contractual proyectada;
2) Cometer a la Contadora Auditora la verificación de la aprobación del BID y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver los obrados al Organismo remitente.
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